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LOTA. 03 Matzo de 20i7.-

VISTOS:

- a) Contrato "Mejoramiento canales Caupol¡cán y Bannen Etapa 1, TRAMO CANALES
Caupolicán y Colector centro de Lota", adjudicado a la empresa Ciaro Vjcuña Válenzuela S.A.; carta CL-
P18 de 14-12-2015, cL-P24 de 23-12-201s y cl-p54 de 01-04-2016 que ptantea plan áé óesvios de
Tránsito y solicita autorizac¡Gn para realizar trabajos conforme a programa' de cierre de cal,"s;

_ b) Ley N' 18.290, artícuro 96'; er Decreto 78 de 03-04-2012 de Ministerio deTransportes y Telecomun¡cac¡ones, que aprueba Manual de Señalización Oe fransito y su Capituto S
señalizac¡ón trans¡toria y medidas de seguridad para trabajos en la vía y,

c) Ley N' 19 880 de 22-05-2003 que establece Bases de los Proced¡m¡entos
Adminrstrativos que rigen los actos- de los órganos de la Administrac¡on del Estado; y, 

"n 
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d¡spuesto en los artículos N'12 y N'63, Ietra ¡) del oFL 1 de 09-05-2006, que t¡a texio rerundido de taLey 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- AUTORIZASE c¡erre de tránsito vehicular en calle Galvarino con motivo de larealizaciÓn de obras de Contrato "Mejoramiento canales caupol¡cán y Bannen Etapa 1, lraÁt canalescaupolicán y colector centro de Lota , ,adiu] icado a la empresa blaro vicuña 'Valenzuela 
s.A.," deacuerdo a Plan de desvíos de transito de 28-07-2016 y según el cuadro a continuac¡ón Oetailalo:

\

AUTORIZA CIERRE PASEO PEATONAL E
INTERVENCION CRUCE VEHICULAR, EN EL NUDO
VIAL GALVARINO ESQUINA PEDRO AGUIRRE CERDA,
POR LOS PERIODOS DE EJECUCION QUE SE
INDICAN, SEGUN CONTRATO "MEJORAMIENTO
CANALES CAUPOLICAN y BANNEN. ETAPA 1..

DECRETO N' ?.?a

P. Agu¡rre Cerda-
Arturo Prat

GALVARINO

. se intervendrá el cruce pedro Agu¡rre cerda con Galvarino, habilitándose para el tráns¡to
vehicular el cruce Pedro Aguirre cerda con A. prat; por cons¡guiente, ros tramos de ca|e
Galvar¡no denotados en er cuadro anlerior, soro consurtaran el aparcamiento habitual de
veh iculos.-

. Queda habilitado el tránsito vehicular, en forma provisoria y normal en el tramo de calle
Arturo Prat, comprend¡do entre las ca|es serrano y cous¡ño ; es dec¡r, el sentido del tránsito
será de Or¡ente a Poniente.-

. Por calle condell, se mant¡ene la v¡a de tránsito vehicular en forma normal, desde calle
Matta a calle Serrano.

. Por calle cousiño el sent¡do del tránsito será de Norte a sur en er tramo comprendido entre
las calles Galvarino v Conde

2.- Ciérrese el Paseo Peatonal, en el tramo comprendido, entre las calles Galvarino



4.- ESTABLECESE obligaciones de cumplimiento para la empresa ejecutora Claro
Vicuña Valenzuela S.A, en adelante "la empresa", s¡n que ellas sean taxativas, pudiendo la D¡rección de
Tránsito mod¡f¡car o completarlas con medidas que estime necesarias:

¡ Dar total cumpl¡m¡ento a normas d¡spuestas en ley N' 18.209, articulo 96 y Decreto N'78 de 03-
04-2012 de Minister¡o de Transportes y Telecomunicaciones, que aprueba Manual de
SeñalizaciÓn de Tránsito y su Capítulo 5 señalización transitoria y med¡das de seguridad para
trabajos en la via, que fue enviado para conocimiento de la empresa.

. Dar cumplimiento, prev¡o al in¡c¡o efectivo del dia de cierre de tráns¡to, a la colocac¡ón de todas
las señalizac¡ones vert¡cales y demarcaciones, según sea el caso, en todas las vías
involucradas y las aledañas que sean de caso incorporar.-

' La empresa deberá comun¡car con anticipación a la comunidad y locomoción colectiva, a lo menos
por un med¡o de comunicación soc¡al de la comuna.

' La. empresa en general, debe obedecer las instrucciones que imparta carabineros de ch¡le
e Inspectores Municipales.

' El no cumplimiento de los tiempos dispuestos para la ejecución de los trabajos obl¡gará a restrrngtr
la autorización para intervenir nuevos tramos.

' .La empresa srempre coordinará prev¡amente, con la Dirección de Tráns¡to, si en razón de lasobras o a causa de ellas, tanto directa como ¡ndirectamente, generen cualquiei 
"-lieii,on 

en rasvtas de tránsito oúblico.

5 - La empresa deberá mantener y reponer todas las señalizac¡ones y demarcacrones yadoptar todas medidas de seguridad vial que seán necesarias para evitar accidentes de tráns¡to. Suincumplimiento será sancionado de acuerdo con tas normas tegates corresfonJániJr, 
-p-oi't"nto 

."raresponsable de los daños producidos por los accidentes por incumplimiento de las normas ¡ndtcadas enlos v¡stos de este decreto letra b),

6 - INFoRMASE a empresas de locomocion cotect¡va que desde el 1s de Marzo de2017' deberán continuar su recorrido normat poi 
"ári" 

piái r'rá" ca[e Matta y girar en ca¡e conde¡ hastacalle Serrano, salvo que sea decretado nueva modifjcación del sentrdo de tráns¡to.

7.-.- ENCOMTENDASE, sin perjuic¡o de ro anter¡or, a Tercera com¡saria decarab¡neros de chile adoptar todos los *.grárdJr ó;; .ons]iere adecuados, incluyendo ,os desv¡os oey¿i;i::leolrtill:oaProPiados en er tiemp-o oe oesanoiro Je ia oora qr" no" o"uó", párJia-sesurioao

8 - CORRES'ONDERÁ a cafab¡neros de chire e Inspectores Municipares verarpor el cumplimiento del presente Decreto.

y Monsalves a part¡r del lunes 06 de marzo de 2017 hasta el martes l5 de agosto de 2017 , debiéndose
para el tráns¡to veh¡cular mantener habilitado el cruce P. Aguirre Cerda con Monsalves.

3. La calle Galvarino tendrá el sentido de tránsito detallado a continuación;
Desde Hasta Sentido tránsito Observac¡ón
Cous¡ño P. Aguirre Cerda Pon¡ente a Nac¡ente Permite virar Dara retornar a

Cousiño con orecaución.
Serrano P. Aguirre Cerda Nac¡ente a Pon¡ente Permite virar para retornar a

Serrano con precaución.
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